
Bolivia: Decreto Supremo Nº 26574, 3 de abril de 2002

JORGE QUIROGA RAMIREZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 1854 de 8 de abril de 1998, se declaro la reserva fiscal del Gran
Salar de Uyuni, comprendida en el perímetro que corresponde a la costra salina. 
Que al no haber precisado, el término costra salina, ha dado lugar a conflictos
jurídicos con peticionarios mineros, cuyas peticiones están ubicadas en forma
colindante con la costra salina. 
Que por instrucción de autoridades competentes, el Servicio Nacional de
Geología y Minería - SERGEOMIN realizó la delimitación de la costra salina,
correspondiendo por tanto legalizar dicha delimitación y precisar con exactitud
la misma, por lo que el Poder Ejecutivo debe establecer el marco jurídico que
consolide dicha delimitación.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo Único.- 

I.  Se convalida el perímetro de la costra salina del Gran Salar de Uyuni conforme a
la delimitación establecida por el mapa elaborado por el Servicio Nacional de
Geología y Minería - SERGEOMIN, asimilado al sistema de cuadrícula minera
por el Servicio Nacional Técnico de Minas - SETMIN, con las respectivas
coordenadas de los vértices en el Sistema Geodésico Mundial WGS - 84,
determinadas el año 1998, en sujeción a la Ley Nº 1854 de 8 de abril de 1998. 

II.  El plano de delimitación elaborado por SERGEOMIN y su asimilación al
sistema de cuadrícula minera por SETMIN, con las respectivas coordenadas de
los vértices, están contenidos en el Anexo que constituye parte integrante del
presente Decreto Supremo.

El Señor Ministro de Estado en la Cartera de Desarrollo Económico, queda encargado
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
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Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de
abril del año dos mil dos. 
Fdo. JORGE QUIROGA RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra, Alberto Leytón
Avilés, José Luis Lupo Flores, Oscar Guilarte Lujan, Jacques Trigo Loubiere, Carlos
Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff Bruno, Amalia Anaya Jaldín, Enrique Paz
Argandoña, Juan Antonio Chahín Lupo, Walter Núñez Rodríguez, Ramiro Cavero
Uriona, Claudio Mansilla Peña, Xavier Nogales Iturri, Hernán Terrazas Ergueta,
Tomasa Yarhui Jacome. 
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Enlaces con otros documentos

Véase también

[BO-L-1854] Bolivia: Ley Nº 1854, 8 de abril de 1998
Se declara la reserva fiscal del Gran Salar de Uyuni

Referencias a esta norma

[BO-L-2564] Bolivia: Ley Nº 2564, 9 de diciembre de 2003
Abrógase la Ley N° 1854 de 8 de Abril de 1998, así como el Decreto Supremo
N° 26574 de 3 de Abril de 2002, (Reserva Fiscal y la Convalidación de la Costra
Salina del Gran Salar de Uyuni.) 

[BO-DS-27326] Bolivia: Decreto Supremo Nº 27326, 27 de enero de 2004
Reglamentar la ejecución de la Ley N° 2564 de 9 /12/ 2003, en lo que concierne
a la realización de las auditorias señaladas en su Artículo 3 (Reserva Fiscal del
Gran Salar de Uyuni).
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Nota importante

Lexivox ofrece esta publicación de normas como una ayuda para facilitar su
identificación en la búsqueda conceptual vía WEB.

El presente documento, de ninguna manera puede ser utilizado como una referencia
legal, ya que dicha atribución corresponde a la Gaceta Oficial de Bolivia.

Lexivox procura mantener el texto original de la norma; sin embargo, si encuentra
modificaciones o alteraciones con respecto al texto original, sírvase comunicarnos
para corregirlas y lograr una mayor perfección en nuestras publicaciones.

Toda sugerencia para mejorar el contenido de la norma, en cuanto a fidelidad con el
original, etiquetas, metainformación, gráficos o prestaciones del sistema, estamos
interesados en conocerlas e implementarla.

La progresiva mejora en la calidad de Lexivox, es un asunto de la comunidad. Los
resultados, son de uso y beneficio de la comunidad.

LexiVox es un Sistema Web de Información desarrollado utilizando herramientas y
aplicaciones de software libre, por Devenet SRL en el Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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